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l. Disposiciones generales

DISPONGO,

Artículo quinto.-La adquisición o el arrendamiento de pro
grama,s por contrato independiente requerirá en todo caso el
informe favorable de la Comisión Interministerial de Informá
tica y se llevará EL cabo por el procedimiento de adjudicación
previsto en el pliego de cláusulas adminilitrativas generales
con respecto a los contratos de suministro.

Artículo tercero.-La inclusión en los pliegos particulares de
estipulaciones contrarias a las reglas dei adjunto pliego de
cláusulas administrativas generales 'requerirá el previo informe
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

Artículo cuarte.-Los pliegos particulares ~erán redactados
por el Departamento ministerial u Organismo autónomo inte
resado y aprobados por la Dirección General del Patrimonio del
Estado, previo informe de la Comisión Interministerial de Infor~
máties.

Artículo primero.-Se a.prueba el adjunto .Pliego de cláusulas
administrativas generales para la contratación de equipos y
sistemas para el tratamiento de la información y. de su mante
nimiento. arrendamiento y programas-o

Artículo segundo.-Se regirá por el Pliego de cláusulas ad
ministrativas -generales la. contratación de los equipos y siste
mas para el tratamiento de la información, sus programas o
los servicios conexos con los mismos, por parte de los Depar
tamentos de la Admmistración Civil del Estado o por los
Organismos Autónomos definidos en el articulo segundo de la
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
ocho, cualquiera que fuere el específico régimen jurídico de
élitoB.

Artículo octavo.-Será preceptivo el informe de la Comisión
Interministerial de Informática como trámite previo a la cele
brb.Ción de los siguientes contratos:

Uno. Contratos por Jos: que se hiciere entrega a la Admi
nistración de un equipo o sistema para. el tratamiento de la
información para su examen o uso por espacio de un plazo
que excediere de un mes o implicare unos gastos de acondi·
cionamiento de locales o anáJogos.

Dos. Donaciones a favor de la Administración de equipos
o sistemas para- el tratamiento de la información. antes de su
aceptación por el órgano competente.

Tres. Contratos en que se ofreciere a la Administración a
título de permuta. un equipo o sistema para el tratamiento de
18 información.

Cuatro. Contratos por los que se cediere a la Administra
ción temporalmente el uso gratuito de un equipo o sistema
para el tratamiento de la información. cualquiera que fuere
el cláusulado. del contrato o acuerdo de cesión dl?l equipo o
sistema.

Articulo séptimo.-Uno. La enajenación de los equipos para
el tratamiento de la información que hubieran quedado anti
cuados o inservibles:, compete al Departamento a que estu
vieren afectados o al Organismo autónomo a cuyo patrimonio
pertenecen.

Dos. La enajenación se hará por los trámites previstos en el
Reglamento de la Ley del Patrimonio del Estado, sin perjuicio
de lo que se dispone a continuación:

al El Departamento u Organismo autónomo elevará a la
Comisión Interministerial de Informática un proyecto de ena
jenación.

bl La Comisión Interministerial de Informática podrá -apro
bar el proyecto o elevar a la Dirección General del Patrimonio
del E5tado una propuesta de afectación. del equipo a otro De~

partamento o de adquisición del mismo por otro Orga.nismo
autónomo.

el En caso de que se procediere a la enajenación, si la pri
mera 'subasta quedare desierta, el Departamento. u Organismo
autónomo podrá acordar la venta directa del equipq· o su des
guace.

Articulo sexto.-Uno. Los Departamentos ministeriales y los
Organismos autónomos podrán encomendar a entes privados
la realización de cualesquiera actividades relacionadas Can el
tratamiento de la infonnación, o constitutivas del mismo. tales
como asesoramiento técnico. estudios de análisis de procesos.
preparación de archivos y procesamiento de datos.

Dos. La ejecución de tales 89tividades se adjudicará por el
procedimiento de conc~rso, de acuerdo con las normas regu
ladoras del procedimiento de adjudicación contenidas en el
pliego de cláusulas administrativas generales con respecto a
los contratos de suministro, previa aprobación del correspon
diente proyecto por la Comisión Interministerial de Informática.

Tres. Podrá contratarse asimismo ütilizando cualquiera de
las modalidades previstas en los artículos doscientos uno y
siguientes del Reglamento General de Contratación del Estado.
la gestión de servicios públicos cuya prestación se lleve a
cabo exclusiva o principalmente por medio de equipos para
el tratamiento de la información, previa aprobación del corres
pondiente proyecto por la Comisión Interministerial de Infor~

mática.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La PreE>idencia del Gobierno establecerá unas ha·
ses uniformes a las cuales deberán ajustarse los contratos que
los Departamentos civiles o los Organismos autónomos concer·
taren con personal programador u operador no funcionario.
así como los contratos: cuyo objeto lo constituya le., formación
especializada del personal funcionario. para drsempeñar las ta
reas de analista, programador, operador y demás relacionadas
con la informática.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

DECRETO 2572/1973, de 5 de octubre. por el que
S8 aprueba el pliego de cláusulas administrativaS'
generales p.¡¡'ra la contratación de equipos 'Y 8iste~

mas para el tratamiento de la información y de
mantenimiento, arrendamiento y programas.

La frecuencia con que la Administración se ha visto preci
"ada en los últimos años a celebrar: contratos referidos a los
equipos, sistemas u otros aspectos del tratamiento automático
de la información, exige que se adopten medidas con el fin
de ordenar este nuevo sector de la contratación pública. Por
ello se ha estimado que lo más 'oportuno. en una primera fase,
era utilizar los cauces que ofrece la vigente legislación regu~

ladara de los contratos: públicos.
Procedía, pues,_ redactar un pliego de cláusulas administra

tivas generales, a tenor de -lo dispuesto en el articulo treinta y
cuatro del Reglamento General. de Contratación del Estado.
Asimismo, ha resultado conveniente completar esta regulación
con preceptos que inciden en aspectos de competencia y pro
cedimiento.

El ré~imen contractual introducido por el presente Decreto.
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del
articulo ochenta y ocho de la Ley de Contratos del Estado.
ha de ser de aplicación por la esencial identidad de los aspectos
que contempla, a la. Administración Civil del Estado. centrali
zada e institucional, previéndose las necesarias autorizaciones
para. proceder a su adaptación a la Administración Militar y
a la Local.

En BU virtud. a propuesta de los Ministros interesados, de
confonnidad. con Jos informes preceptivos, con el de la Junta
Consultiva de Contratación. Administrativa y con el dictamen
del Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión de veintiuno de !:.-eptiembre de mil nove
cientos setenta y tres,
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Segunda.-La Presidencia del Gobierno. previo informe del
Alto Estado Mayor, adaptará las normas del adjunto pliego
general a la contratación de los Departamentos militares.

Tercera.-El Ministerio de la Gobernación adaptará las nor
mas del adj unto pliego general a la contratación de las ";orpo-
raciones Locales. .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario

de La Presidencia del GOb18!'DO,
JOSE MAHIA CAMAZa y MANGLANQ

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES
PARA LA CONTRATACION DE EQUIPOS Y SiSTEMAS l)ARA
EL TRA l' AMIENTO DE LA INFORMACIüN y DE SU MANTE-

NIMIENTO. ARRENDAMIENTO Y PROGRAMAS

l. NORMAS GENERALES

CLÁUSULA 1

Ambito de aplicación

1. A los efectos de la aplicación del presente pliego general,
se entendera por «equipos para el tratamiento de la informa
ción" las máquinas o conjuntos de máquinas y dispositivos,
interconectados o no, capaces de realizar las operaciones nece
sarias para preparar la utilización de la información a fines
determinados, comprendiéndose entre tales máquinas y con
juntos de máquinas y dü-,positivos los siguientes:

al Máquinas de registrar o transcribir datos en soporte,
de cualquier dase o naturaleza, con signos perforados, magné
ticos, ópticos, grufieos u otros, legibles por unidades para la
entrada o salida en un sis.tema.

b) Máquinas de elaborar la información, a partir de los
datos registrados por las máquinas a que se refiere el apar
tado al anterio.r, o de los datos recibidos directamente por cual
quier otro medio.

c) Máquinas y elementos paTa emitir, transmitir o recibir
datos a distancia por cuaquier clase de red o vía.

2. Se entenderá por programación, no sólo la secuencia
de instrucciones de un algoritmo escritas en cualquier lenguaje
y necesarias para llevar a c~bo los trabajos, sino también su
analisis, pruebas, estudio de los fOrmatos de entrada y salida,
y, en genaral, toda la preparación precisa para la puesta en
marcha del servicio y realización de cuantos trabajos se
especifiquE!n en los pliegos particulares.

3. Se entenderá por sistema, o por sistemas para el trata
miento de la información, el conjunto fonnado por un equipo
capaz de funcionamiento autónomo (unidad central de proceso,
más elementos auxiliares y dispositivos de entrada y salida)
y por el programa o programas y demas elementos necesarios
para la realización de los trabajos definidos en los pliegos
particulares.

CLÁUSULA 2

Supuestos de contratación

1. Podrá contratarse el suministro de sistemas completos,
o bien de equipos 'Solameñte, o sólo de la programación, o de
programas en concreto.

2. Los servicios de conservación, reparaciones y manteni
miento serán objeto de contrato separado o clausulado inde
pendiente, aunque traigan su origen del concurso de adquisi
ción o arrendamiento del eqll.ipo o sistema.

3. La formación especializada del personal podrá ser objeto
de contratación separada de acuerdo con las bases que a tal
efecto establezca la Presidencia del Gobierno. '

4. Los suministros del material fungible cuya utilización
fuere necesaria para el funcionamiento de los equipos se ajus
tarán a 10 previsto en las normas de la legislación de contra
tos que regulan las adquisiciones de bienes consumibles o de
fácil deterioro pOI el uso.

5. Podrá contratarse con entes privados la realización de
actividades relacionadas con e~ tratamiento de la infonna
ción o constitutivas. de· éste.

6. Asimismo podrá contratarse la gestión de servicios 'pú
blicos, cuya prestación se lleve a cabo exclusiva o principal
mente por medio de equipos para el tratamiento de la infor
mación.

7. La construcción o acondicionamiento de locales y cuantas
instalaciones~sean necesariaf:,' para el buen funcionamiento de

los equipos, de acuerdo con las especificaciones requeridas por
el adjudicatario de un sistema, será :Jbjeto de contrato indepen
diente, conforme a las normas generaies de los contratos de
obras.

Il. ADQU1SIClON DE EQUIPOS O SISTEMAS

CLÁUSULA 3

Del contrato de suministro en general

1. La adquisición de equipos o sistemaS para el tratamiento
de la información con destino a los Departamentos de la
Administración Civil y Organismos Autónomos, se ajustará,
a las normas reguladoras del contrato de suministroconteni
das en el Reglamento General de Contratación del Estado, a
las pre.scripciones de· los correspondientes pliegos particulares
y en lo que no resulte válidamente modificado por éstos, al
presente pliego general.

2. Los contratos de suministro de equipos o sistemas para
el tratamiento de la información se adjudicaran por el procedi
miento del concurso público, salvo los supuestos en que, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley de Contratos
del Estado procediere la contratación directa.

3. El valor límite a que alude el articulo 87, apartado 4,
de_ la Ley de Contratos del Estado, se entenderá referido a la
totalidad de 103 dispositivos, máquinas y programación cuya
adquisición re5ultare del proyecto correspondiente, siempre que
la configuración prevista fuere apta para realizar el tratamiento
de la información con carácter autónomo y con un margen
suficiente de eficiencia y rendimiento.

4. El presupuesto máximo del suministro será fijado por la
Administra.ción sobre la base de lo previsto en el oportuno
proyecto de mecanización de servicios.

CLÁUSULA 4

Bases del concurso

1. En las adquisiciones de equipos o .sistemas para el trata
miento de la información por concurso de suministro, los plie
gos particulares definirán las necesidades que el Departamento
u Organismo aspire a satisfacer mediante su aplicación.

2. Las necesidades a satisfacer se definirán con referencia
a una descripción detallada de los servicios, procesos o trabajos
que se pretendan realizar con el equipo, según 10 previsto en
el proyecto de mecanización redactado conforme a la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 23 de noviembre de 1972.

3. Los licitadores podrán presentar· una o varias ofertas
específicas de configuración de equipo y programaCión capaces!
de satisfacer las necesidades defiiüdas por la Administración,
detallando precios y especificaciones técnicas y. descriptivas de
los elementos componentes de cada oferta, así como el plazo
de entrega.

4. Asimismo los oferentes detallarán sus prestaciones en lo
referente a revisiones preventivas, reparación y sustitución de
piezas, suplencia del equipo en caso de averías, mejoras de
programación y otras, expresando el plazo y canon por el que
se comprometan al mantenimiento del equipo.

5. Igualmente detallarán los planes de formación del per~
sonal necesario a cualquier nivel,- indicando si ha de ser
gratuita o mediante retribución, precisando en este último
caso su importe.

6. Además precisarán la asistencia técnica en horas-hombre
a cada nivel, que se comprometan a prestar sin cargo específico
y las tarifas que hayan de aplicarse al sobrepasar el mínimo
ofrecido o al utilizarla en plazo superior al previsto.

CLÁUSUJ.A 5

Adopción de tipos

1. Siempre que la Comisión Interministerial ¡de Informática
emita informe favorable acerca de su procedencia podrán adop
tarse tipos de elementos. dispositivos o máquinas, mediante
concurso especial.

2. El procedimiento del concurso se acomodará a lo dis
puesto en las cláusulas que siguen. en todo lo que no se opon~

ga. a los restantes apartados de la presente cláusula.
3. La definición de las caracteristicas del tipo se formula~

rá c-onforme a lo dispuesto en la precedente cláusula 4.
4. La resolución por la que se adjudique el concurso deberá

ser aprobada por acuerdo del Consejo de· Ministros.
5. Adjudicado el concurso podrán adquirirse por 'Concierto

directo las unidades necesarias, sólo durante el ejercicio o ejer~

cicios previstos en el pliego particular de bases de _suministro.

•
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tcrio interesado, y otra persona representante del mismo Mi
nisterio u Organismo autónomo afectado.

6. La Comisión Interministerial de Informática o la Ponen
cia técnica podrán requerir a los oferentes para que formulen
por escrito las aclaraciones necesarias para la comprensión
de algún aspecto de las ofertas.

7. La Ponencia técnica elevará a la Comisión Interminis
terial de InformáP.-;a informe en el que se determine la oferta
a que deba ser au)udicado el contrato.

8. La Comisión Interministerial de Informática devolverá
el expediente. con certificación de su informe, a la Mesa de
contratación dentro del plazo máximo de dos meses, a contar
del acto de apertura de plicas.

CLÁUSULA 9

Selección de ofedas

1. Cuando así se prevea en el proyecto de mecanización
base del concurso, y con los plazos que en él se señalen, el
concurso podrá resolverse en dos fases:

al Primera: Para la selección previa de las ofertas que, a
juicio de la Mesa de contratación resulten más ventajosas para
la Administración.

b) Segunda: Tendrá por objeto seleccionar la oferta que
deba ser propuesta como adjudicataria, una vez que se haya
comprobado la adecuación de la oferta a los trabajos previstos
como básicos en el proyecto de mecanización.

2. Los oferentes seleccionados para la segunda fase que
desarrollen los trabajos preparatorios y pruebas que se pres
criban y que no resulten adjudicatarios del concurso, recibirán
la compensación económica prevIsta en el pliego particular.

3. A cada una de ambas fases se aplicaré. el procedimiento
regulado en las cláusulas antpriores y en la que sigue.

CL\USULA 10

Adjudicación

1. La Mesa de Contratación, a la vista del informe de la
Comisión Interministerial de Informática y una vez estudiadas
las ofertas, formulará una propuesta de adjudicación que, sin1Ul
táncamct1te, clevará al Director gencral del Patrimonio del Es
tado, y comunicará al D"partill1lento u Organismo autónomo
el ilnpor10 definitivo necc~;Hrio pata la aprohación del go.sto co
rrespondiente.

2. Dent.ro del plazo de cuatro meses, a contar de la fecha
del acto do apertura de plicas, y siompre que obre en el expe
diente la oportlma ordonación del gast.o, el Director genoral
del Patrimonio del Est.ado dictará resolución por la que se
acordará la adjudicación o so declarará desierto el concurso.

3. La resolución 'del Director general del Patrimonio del Es
tado será notificada al adjudicatario por el Servido Central
de Suministros.

4. La adjudicación se hará apreciando de manera discre
cional la oferta más conveniente para la Administración, sin
que deba hacerse necesariamente a favor de aquella que, en
razón del precio, resulte más ventajosa.

S, Cada suministro se adjudicará a un solo oferente, y si
un mismo oferente hubiere presentado varias ofertas, el concur
so se adjudicará a una sola de ellas.

6. El adjudicatario asumirá frente a la Administración el
compromiso de mantenimiento de todos los dispositivos o ele
mentos ofrecidos, aunque no sean de su fabricacin o de la
Empresa por él representada.

7. La adjudicación perfeccionará el contrato de suministro.

CLÁUSULA 11

Fianza definitiva

1. La fianza definit.iva será de un importe equivalente al
4 por 100 del presupuesto que sirvió de base a la licitación, y
deberá ser constituida mediante la consIgnación de dicho ini
porte en la Caja General de Depósitos, en efectivo o en
efect.os de la Deuda Pública, o en ambas modalidados, antos de
la formalización del contrato de suministro. dentro del plazo
de veinticinco días, a contar do la fecha do la adjudicación.

2. Quedara sin efecto la adjudicación si dentro de veinti
cinco días, a cGntar de 1<1 ¡'echa de la adjudicé:cíón. el adjudi
catario nD acrodita la con.;!il ación de la fianza definitiva.

3. En la escritura pública o documento admhlistrativo on
que se formalico el ccntrat.o rk suministro se har" constar la
constitución do lo. fia!lza definitiva, roscñándcse a tal ofocto
el correspondiente n's[;',wrdo de la Cllja Genoral do Dep(dto:;

4. La Ci1ncelación v devolución de la ftanzu t.cndrú ]vgar
una vez coEcluido 01 piazo de canlntía cont.racl.val. -
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Condiciones de aptitud de los licitadores

1. Podrán presentar ofertas en los concursos de adjudica
ción de suministros de equipos para el tratamiento de la infor
mación las personas naturales o jurídicas que con plena capa
cidad de <lbrar no se encuentren comprendidas en ninguno de
los caS03 de excepción que señala el articulo 9.° de la Ley de
Contratos del Estado.

2. Los oferentes deberán acreditar documentalmente su iden··
tidad, personalidad, cepacidad para contratar con la Adminis
tración, poder bastante, ausencia de toda condición inhabili
tante al respecto y los requisitos a que se refiere el citado
artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado cuando se trate
de Empresas extranjeras.

6. Asimismo las unidades del tipo adoptado sólo podrán ser
adquiridas por concierto directo y dentro del ejercicio o ejer
cicios previstos, por el Departamento u Organismo autónomo
cuyas necesidades hubieran condicionado la elección del tipo,'
sin que éste pueda ser hecho extensivo de oficio a otros De
partamentos u Organismos autónomos.

7. La adopción del tipo no creará para la Administración
la obligación de adquirir un número minimo de unidades.

8. La vigencia del tipo adoptado será la prevista en el co
rrespondiente pliego particular.

CLÁUSULA 6

CLÁUSULA 7

Formulación de ofertas

1. Las ofertas se redactarán con arreglo a lo dispuesto en
las normas comprendidas en la cláusula 4, acompañándose a
las mismas los documentos que acrediten la personalidad del
oferente y la constitución de la fianza provisional en cuantía
equivalente al 2 por 100 del presupuesto del concurso. Se acom
pañará asimismo toda la documentación técnica rcferente al
equipo y sistemas de explotación correspondiente a la configu·
ración ofertada.

2. La oferta especificará todos los programas y dispositivos
que se entregarán para que el sistema realice los trabajos defi
nidos en el pliego particular y aquéllos que sean necesarios
pi,ira preparar otros progranlas de aplicaciones.

3. El precio, expresndo en pes3tas, scrú global y referido al
equipo instalado, c(Jm?~rot1didos los costes de transporte, segu
ros y tributos dlJ cualquier esfera fiSC<l\, No será susceptible
de modificación alguna, cualquiera que sea la causa que al
efecto se invoque, y se distribuirá entre cada uno de los con
ceptos y elementos integrantes de la oferta.

CLÁuSUL\ 8

Procedimiento de adjudicaci6n

1. El procedimiento de adjudicación se iniciará con la pu
blicación del anuncio de licitación en el .Boletin Oficial del
Estado-.

2. El anuncio de la licitación deberá tener el contenido si-
guiente:

al Objeto de la oferta,
b) Presupuesto del concurso,
d Oficinas o dependendas de la Administración en las que

estuvieren de manifiesto los pliegos particulares,
d) Fianza provisional a constituir,
el Plazo y lugar de presentación de ofertas,
f) Día, hora y lugar de la apertura de plicas.
Los extremos al, bl y d) deberán figurar también en los

pliegos particulares aprobados.

3. La Mesa de contratación será el Servicio Central de Su
ministros en su calidad de Junta de Compras interministerial,
con la composición prevista en el Decreto 3186/1968, de 26 de
diciembre, debiendo además incluir un funcionario del Depar
tamento y Organismo autónomo interesado.

4. Terminado el acto da apertura de plicas se invitará a los
licit;Jdores asistentes a que expongan cuantas reclan1uciones
o resol'vas estimen opm·tunas contra el. acto celebrado y final
ment.e se lev,lntarú la cornlspondiente acta, que se,"á firmada
por el President.c y el Secrewrio de la Mesa de contmlación
y por quienes hubi"l'é,n m'lI1ifestado sus reclamaciones o re
Sl::rV[1S

5. Conch,do el acto dc licitación, las ofertas serún remtti
(Jp '~, ':'11 un pLl':".'J nl:l:,dnlo dt: cinco días, a la Cornisián Inter
l"·'l;)!'.trx¡.,;l de Jnr;')~l}I...\UC:l pal'fl ql(l) le nll.sn18. dcs:p-l1c la co
n-;-_"~~'~(,: ,e·l;c;¡;,C Ponencia t()cn~c(J. de la cU<JI forrnarún parte el
Vuc,'¡ q"(' represente en j¡, Comis.ión 1ntenninistcriaJ al Minis-

r-------·-
l'
l'

I
~

!,
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CLÁUSULA 12

Formalización del contrato

1. El adjudicatario y la Administración deberán formalizar
el contrato de suministro a loa treinta días de la fecha de la
adj udicaciÓn.

2. La formalización del contrato tendrá lugar mediante el
otorgamiento de escritura pública cuando el precio fuere supe
rior a 2.500.000 pesetas a cuando lo soliciten la Administración
o el adjudicatario.

3. Fuera de los supuestos indicados en el apartado anterior,
el contn~to de suministro se formalizará mediante documento ad
ministrativo.

CLÁUSULA 13

Reposición de la fianza

1. Si alguna indemnización o penalidad se hiciere efectiva
con cargo a la fianza definitiva, para que ésta no sufra merma
el adjudicatario deberá reponerla d~ntro de los veinticinco días
siguientes a aquel en que se hiciere efectiva la indemnización
o penaUaad.

2. Igualmente se procederá en los casos de amortización
total o parcial o disminución del valor de los titulas en que se
hubiere constituIdo la fianza. .

CLÁUSULA 14

Obligaciones del adjudicatario

1. Los gastos irrogados por el anuncio del concurso, su tra
mitación, adjudicación y formalización del contrato de suminis
tro, así como los tributos que correspondan, serán de cuenta
del adjudicatario.

2. Dentro de un plazo máximo de dos meses, desde que
hubieran quedado instalados las máquinas y dispositivos del
equipo, la Administración comprobará su buen funcionamiento
y adecuada programación, mediante pruebas realizadas al efec
to, conforme a los trabajos definidos en el pliego particular
del concurso.

3. Cuando el equipo y programas hubieren realizado los tra
..bajos anteriormente indicados a satisfacción de la Administra
ción,se formalizará su recepción mediante acta, en la que se
harán constar las pruebas réalizadas y 'los programas utilizados.

4. El adjudicatario responderá de la pérdida, daños y alte
raciones que sufra el equipo hasta el momento da la forma
lización de la recepción, salvo que la causa sea directamente
imputable a la Administración.

5. El adjudicatario deberá garantizar el sistema. por el plazo
de un año, a contar de la fecha de la recepción, obligándose a
realizar gratuitamente, durante dicho plazo, las revisiones pre
ventivas, reparaciones y sustituciones necesarias. .

6. La mora en la entrega El instalación del equipo por parte
del adjudicatario no requerirá la previa intimación expresa por
parte de la Administración, y. se penalizará, salvo en los casos
directament~ imputables §l ésta, con un descuento del precio a
pagar por el equipo, que guarde con relación al precio la
misma proporción que la demora represente sobre el tiempo
transcurrido entre la adjudicación·y la instalación (}).

CLÁUSULA 15

Pago del precio

La Administración pagará el precio del equipo o sistema una
vez formalizada la recepción.

CLÁUSULA 16

Modificaciones del contrato

1, Será de aplicación a los suministros de equipos o siste
mas para el tratamiento de la información lo dispuesto en los
articulos 269 y 271 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 7, apartado 3,
el contrato de suministro no será objeto de modificación, ni en
lo referente al equipo o sistema contratado, ni en cuanto a los

Ul Esta regla se puede formular del siguiente modo:

plazos de entrega y demás prestaciones del adjudicatario, sin la
previa aprobación de la modificación o modificaciones por parte
del Director General del Patrimonio del Estado, previo informe
dr:> la Comisión lnterministerial de Informática.

3, La modificación o modificaciones del contrato que hagan
relación al equipo o sistema contratado sólo podrán acordarse
dentro del plazo comprendido entre la resolución adjudtcatoria
y la formalización de la respectiva acta de recepción. "

CLÁUSULA 17

Resolución del contrato

1. El contrato de suministro se resolverá sr se da alguno de
los supuestos previstos en el articulo 273 del Reglamento Gena...
ral de Contratación del Estado. .

2. Se resolverá asimismo el contrato de suministro si el ac:l-i
judicatario no hubiere acreditado la reposición de la fianza
dentro del plazo de veinticinco dias a contar de la fecha en
que se hubiere producido su merma..

CLÁUSULA 18

Ejecución subsidiaria

Las responsabilidades, daños y perjuicios a que diere lugar
el incumplimiento o el defectuoso cumplimiento de sus obli_
gaciones por parte del adjudicatario se harán efectivos en
cuanto no alcanzare la fianza para cubrirlos, mediante la eje'-:'
cución sobre el patrimonio del adjudicatario.

IlI. CONTRATO DE MANTENIMIENTO

CLÁUSULA 19

Objeto del contrato

1. El adjudicatario de un contrato de suministro de un si5-1
tema. para el tratamiento de la información vendrá obligado
a celebrar con la Administración un contrato en el que ha de
comprometerse a las revisiones preventivas y reparaciones de
averias de las máquinas o dispositivos constitutivos del mismo,
.incluida la reposición de piezas, la suplencia del equipo ave.,;
riada mediante otro de reserva o trabajos en una oficina de·
servicios.

2. Las préstaciones aludidas en el apartado uno anterio~

se ajustarán a las especificaciones que, a tal efecto, hubiera
inCluído el adjudicatario en su oferta referente al contrato de
suministros de que se trate.

3. El clausulado del contrato de mantenimiento deberá es-
pecificar, para un uso continuado del sistema, sin límite de
horas de funcionamíento, la tarifa o tarifas del canon anual
con relación a un período mínimo de dos años. Se expresarán
los -coeficientes reductores del canon de mantenimiento para
un uso no continuado del sistema, los porcentajes fijos de in..
cremento anual de dicha- canon, o los índices de revisión qUe
el adjudicatario haya propuesto en su oferta, si se acogiese a
esta facultad.

CLÁUSULA 20

Procedimiento de adjudicación

El mantenimiento podrá también contratarse separadameno1
te, en cuyo caso la adjudicación se hará mediante concurso
público al que serán de aplicación las normas reguladoras de
la competencia y procedimiento de adjudicación referente,s al
contrato de suministros.

CLÁUSULA 21

Reducciones

1. Cuando la suma de los tiempos inactivos por revisión
preventiva o por reparación de avena excediese del limite
de tiempo garantizado en la oferta, se reducirá del canon men~

sual de mantenimiento un' porcentaje que guarde con dicho
canon ~la misma proporción que el exceso de tiempo represente
sobre la suma de dicho exceso y el tiempo garantizado, todo
ello sin perjuicio de la posible suplencia considerada en la.
cláusula 19 Ul.

(1) La regla puede formularse como sigue:·

Porcentaje de descuento
Demora

-:::"""-c,--':..:c:=::.--,--- X 100
Plazo de entrega. + demora

Exceso de tiempo
Porcenta.je de deducción = ....:.::::::::....:.:::-::::=:::- X 100

.Ttempg garantizado + exceso 'tiempo
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2. En los casos de explotación en tiempo rcal el adjudica
catario deberá garantizar el número máximo de detenciones
del servicio al mes y el tiempo total de parada en el mismo
periodo.

Si alguno de e:;tos límites se excediese, se calculará el tanto
por ciento que representa el exceso sobre la garantia en
número mensual de pararlas o tiempo mensual de detención del
servicio aplicando al canon de mantenimiento una reducción
equivalente al mayor de ambos porcentajes.

Los pliegos particulares podrán establecer límites al número
de paradas o al tiempo de detención, que los oferentes
podrán mejorar, si lo desean. Si no se dieran estos limites, los
oferentes deberán incluirlos en las ofertas en todo caso (1).

lntprministerial de Informática para su renovación o la pró
rroga expresa, la cual no podrá extenderse a un periodo supe
rior a la mitad del contrato inmediatamente anterior.

3. El contrato de arrendamiento podrá ser extinguido por
la Administración en cualquier momento, previa den uncia en
el plazo señalado en el contrato.

4. De no mediar el preaviso a que se refiere el pálTafo
anterior o de tener lugar en plazo inferior al previsto. la Admi
nis1ración abonará la indemnización que sea procedente sin
que la misma pueda exceder del precio correspondiente al tiem
po del preaviso. '

V. CONTRATACION DE PROGRAMAS

Cr.ÁusULA 22 CLÁUSULA 26

Modificación y resolución del contrato

1. La modificación del contrato de mantenimiento se aco
modará a lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Contratos
del Estado.

2. El contrato de mantenimiento se resolverá en lo~ su
puestos previstos en el propio contrato y, asimismo, por las
causas establecidas en la legislación civil con relación a los
contratos de arrendamiento en general.

Libre uso de los programas

Los progr~mas utilizables por la Administración, en virtud
de compraventa o arrendamiento, como con."ccupnc'i" de la
adquisición de equipos, o de contrato indepelldif'nt(', serán de
libre uso de la misma en cualesquiera equipos a su servicio.

VI. DERECHO A PLlCABLE y JURISDlCCION
COMPETENTE

IV. ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O SISTEMAS
Cl.ÁUSULA 27

CLÁUSULA 23

Adjudicación

1. La adjudicación de los contratos de arrendamiento de
equipos o sistemas para el tratamiento de la información se
har... mediante concurso público. al cual se aplicarán las normas
reguladoras de la adquisición de equipos comprendidas en el
capítulo Il del presente pliego.

.2. El presupuesto del concurso se fijará con relación a la
duración total del arnendo.

CL~USULA 24

Derecho aplicable

1. La contratación por el Estado y los Organismos autóno
mos, de equipos o sistemas para el trat<Jmiento de la informa
ción, así como de su mantenimiento, arrendamiento y pl'Ogra-
mas, es de carácter administrativo. '

2. Los contratos referentes a equipos o sistemas se regirán
por las normas reguladoras del contrato de suministro conte
nidas en la Ley de Contratos del Estado y en el ReglamAnto
General de Contratación del Estado, por las prescripcione¡; de
los correspondientes pliegos particulares y, en lo que no resul
tare válidamente modificado por éstos, por el presente pliego.

CLÁUSULA 28

Contenido del contrato Jurisdicción competente

1. El arrendador asumirá dUTante el plazo de vigencia del
arriendo las obligaciones de mantenimiento a que se refiere el
capitulo III del presente pliego.

2. Las cantidades a sati:;facer por la Administración en con
cepto de canon de mantenimiento se fijarán separadamente de
las constitutivas del precio del arriendo propiamente tal.

3. No se admitirán otros conceptos de retribución del
arriendo distintos de los dos señalados en el párrafo anterior.

4. El, precio del arriendo no se comenzará a hacer efec
tiv hasta' la formalización de la recepCión del equipo arren
dado, y el canon de mantenimiento ha:;ta que hubiere trans"
currido el periodo de tiempo que, a partir de la recepción, se
hubiera previsto como plazo de garantía en el correspondiente
pliego particular.

S, En caso de mora en el pago del canon se estará a lo
dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Contratos del Estado.

CLÁUSUL.\ 25

Modificaci(m y extinción del contrato

1. Será de aplicación a los contratos de arrendamiento lo
dispuesto en la cláusula 16 con respecto a los contratos de
&uministro.

2. No se admitirá la prórroga tácita del contrrtto de arren
damiento y seru preciso el ,j)f')n~18 favorable de la Comisión

(1) L~l 1'8:;-1;-1 pUf:'d(· f()rmu1<l~'~" COlll11 sigue:

11anlemos

no :::--: núm~J'o al' po,l'f-;dHS [!":trdnt.i;,;{dn~' ~l~ mes
n =. núnleYo dc ptJrw:h~(:n::[1jeS

t o = tienlpo de detC'nrión Dl:.\~imc g,,~nJnlt/ndo ,ll mo;.:s
t=:.-. UCf!llo)() de detcr:ci,)p rcnl a: rnC'~

D ".::: df'c1UC'dón sobre el canon K

D ( " l1'f t- t"
111').. 10(\ ll1 a~; 1{1!l.

K n., (,.!

1. Las cuestiones litigiosas surgi(¡as de la interpretación
o cumplimiento de los diversos contratos previ.stos en el pre
sente plj,ego general se resolverán en via administn\'iva y, en
su caso, ante la Jurisdicción contencioso-adminisllativH.

2. No podrán ser 'sometidas a juicio de árbitros tales cues
tiones litigiosas.

DECRETO 2513//.9,'3, de 5' de octubre, por el que
se protegen c1etelmilladns especies de animales sal
vajes y se dictan las normas precisas para asegura"
la efectividad a esta protección.

La preocupación del Estado e.spañol en favor de la conser
vación de la fauna salvaje, especialmente en cuanto se rela
ciona con especies amenazadas de extinción o aquellas otras
de alto valor científico o ecológico, cuyas poblaciones se ven
amenazadas' de forma creciente por los procesos de deteriora
ción ambiental, se ha puesto do manifiesto en reitCl"adas oca
siones, tanto a nivel nacional como int.ernacional.

A este respecto, la puesta en vigor de la Ley de Caza, de
cuatro de. abril de mil noveCic'l1LOS setenta. ha abi<3rlo una se
rie de posibilidades, tanto en lo que se refiere a la declaración
de especies merecedoras de pr'Glección (;spec\[\]. como a las me
didas que deben sor aplicarlas para cO'lseguir la mú~,ima efec
tividad en.el cumplimiento de lo dispuesto.

Atento el Gobierno a estos problerné:s y con~;;,cic'níe de la
nf'cef_.idad \de asegurar la protección y cOI1!:;;ervación de aque
jins e~;peci8s en las qLW concurnln l:.l~i circunstnl1cius previstas
('n el artiCulo veintitrés punto dos de ]a vigente Ley de Caza, a
propuesta de los Ministros cln AI,:~riculturn y de C(Jlr,;(~rcio. pre
vio infern1c fuvora~)le del 1"finisf.ro de Ec1uc8ción y Ciencia en
cunnLo se refiere a espec.i.::"'s protegida;..; po~' rHí:OllCS de carácter
científico. y previa d('!ibc:j':\cjón d('l Consejo de 'l\,1inIstros en
;::u reunión düI día veintiuno de septiüll1brL' de núl nuvecientos
seten l,a y tres,

DISPONGO:

Nó!p:;C' qiH' pnl'fi 11

den~l;¡/n' ~"in a I-ccih:l po;
)Qr D K.

CI t· ':1., D }{ l,) qw' in1pl)(;! una ;n

In Adlllin,:,:ti:lC.IOn d\-d adlUdi«lta~'io do.! VA,·

AI'~iC\110 pl~irnl.'ro.·_· Quec!;:\ Droh~h;do en todlJ Pi V~lTi\{)rio

n(}(~on:"ll la cazu, cnplunl, tr,.lriu), ~.)n:l·(Tjc ~' (":¡',(Ir': lC!l:;n de
las c~.;pecies qu'--: se relacionan en el ('¡rll~jo que cU~l1plcrn('l\t¿1.


